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DEL SISTEMA ESTATAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

Del Artículo 6 al 10 de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México. 

Artículo 6.- El SIDEM es el conjunto de órganos, instrumentos, métodos, acciones, recursos 

y procedimientos establecidos por las dependencias y organismos auxiliares de la 

Administración Pública del Estado de México en materia deportiva, con la participación de 

los municipios así como de los sectores social y privado, que tiene como objeto apoyar, 

impulsar, fomentar y promover la cultura física y deporte, con el óptimo aprovechamiento 

de los recursos humanos, financieros y materiales disponibles.  

Artículo 7.- El SIDEM se vincula e inserta en el Sistema Nacional de Cultura Física y 

Deporte, conforme a lo establecido en la Ley General de Cultura Física y Deporte.  

QUIENES INTEGRAN EL SISTEMA ESTATAL DEL DEPORTE: 

Artículo 8.- Forman parte del SIDEM: 

I. El IMCUFIDE.  

II. El Consejo Estatal.  

III. Las Dependencias y Organismos Auxiliares de la Administración Pública Estatal. 

IV. Los Sistemas y Consejos Municipales. 

V. Las Asociaciones Deportivas.  

VI. Los integrantes de los sectores social y privado que celebren convenios con el 

IMCUFIDE en términos de la presente Ley.  

QUIEN LO CONDUCE: 

Artículo 9.- El IMCUFIDE tiene a su cargo la coordinación del Sistema Estatal, en términos 

de lo dispuesto por el Código Administrativo del Estado de México y su reglamento, será el 

vínculo entre el Sistema Estatal y el Sistema Nacional de Cultura Física y  Deporte. Al 

efecto estará facultado para celebrar contratos y Convenios con las autoridades federales, 

estatales y municipales, en la materia y con los sectores público, social y privado, para 

coordinar acciones en la promoción, fomento, desarrollo y capacitación de la cultura física 

y deporte.  

OBJETIVOS: 

Artículo 10.- El IMCUFIDE como Coordinador del Sistema Estatal tendrá las atribuciones 

siguientes:  

I. Establecer instrumentos y procedimientos de coordinación con las autoridades federales, 

estatales y municipales en la materia.  

II. Inscribir el Registro Estatal en el Registro Nacional del Deporte.  

III. Promover la participación y conjunción de acciones entre los integrantes del Sistema 

Estatal.  

IV. Promover la celebración de competencias, eventos y juegos deportivos en el Estado de 

México.  

V. Establecer las reglas para el desarrollo de competencias, eventos y juegos deportivos y la 

participación de los deportistas.  



VI. Establecer instrumentos y procedimientos para identificar y seleccionar a talentos 

deportivos.  

VII. Promover y fomentar el otorgamiento de estímulos y apoyos a talentos y deportistas de 
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VIII. Gestionar ante los sectores público, social y privado la obtención de estímulos, apoyos y 

reconocimientos para la promoción, fomento, desarrollo y capacitación de la cultura física 

y deporte.  

IX. Impulsar la práctica de actividades físicas y deportivas entre la población.  

X. Promover la construcción, adecuación y conservación de la infraestructura deportiva, 

procurando su regionalización.  

XI. Coordinar acciones con las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal y Estatal así como con las instituciones del sector privado en lo relativo a la 

investigación en ciencias y técnicas del deporte y medicina deportiva.  

XII. Establecer instrumentos de coordinación con las instituciones educativas para impulsar la 

enseñanza de la educación física que se imparte en los planteles educativos.  

XIII. Apoyar y promover la inserción de la materia deportiva en los planes y programas de 

investigación en las instituciones de educación superior en la Entidad.  

XIV. Promover campañas para prevenir y combatir el uso de estimulantes, sustancias o 

métodos prohibidos y restringidos.  

XV. Impulsar la participación activa de los sectores público, social y privado en materia de 

cultura física y deporte.  

XVI. Promover ante los sectores público, social y privado, oportunidades laborales para 

deportistas destacados.  

XVII. Vigilar y asegurar a través del COVEDEM que los procesos electorales en ¡os órganos de 

gobierno y representación de las Asociaciones Deportivas Estatales se realicen en estricto 

cumplimiento con las disposiciones legales y estatutarias vigentes.  

XVIII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento del objeto del Sistema Estatal. 

PRESUPUESTO ASIGNADO: 

No tiene un presupuesto asignado 

CUALES SON SUS INDICADORES Y COMO HAN AVANZADO 

No cuenta con indicadores este Sistema. 

 

 

 

 

 

 

 

 


